
MIERCOLES 31 DE MAYO DE 2017
AÑO CIV - TOMO DCXXIX - Nº  103
CORDOBA, (R.A.) 

http://boletinoficial.cba.gov.ar
Email: boe@cba.gov.ar

SUMARIO

SECCION
LEGISLACIÓN Y

NORMATIVAS1a

1BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

“2016 - 2017 Año Brocheriano“

PODER EJECUTIVO

La Legislatura de la Provincia de Córdoba
Sanciona con fuerza de 

Ley: 10448

 Artículo 1º.- Apruébase el Convenio suscripto entre la Provincia de 

Córdoba representada por el señor Gobernador, Cr. Juan Schiaretti y los 

señores Ministros de Industria, Comercio y Minería, señor Roberto Avalle, 

y de Inversión y Financiamiento, Cr. Ricardo R. Sosa, por una parte, y la 

empresa NISSAN ARGENTINA SA, representada por el señor Diego Vig-

nati, por la otra parte, para el desarrollo de un programa de inversión hasta 

el año 2018 consistente en una nueva línea de producción a radicarse en 

la planta de Barrio Santa Isabel de la ciudad de Córdoba, en la que se 

fabricarán tantos modelos de vehículos como empresas participen del pro-

grama, generando así nuevas fuentes de trabajo en la Provincia.

 El referido Convenio, celebrado con fecha 11 de julio de 2016 y re-

gistrado bajo el número 44/2016 del Protocolo de Tratados y Convenios 

de la Subsecretaría Legal y Técnica dependiente de Fiscalía de Estado, 

compuesto de cinco fojas, forma parte integrante de la presente Ley como 

Anexo Único.

 Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

FDO.: MARTIN MIGUEL LLARYORA, VICEGOBERNADOR - GUILLERMO CARLOS 

ARIAS, SECRETARIO LEGISLATIVO

anexo: https://goo.gl/3t5nzs
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PODER EJECUTIVO

Decreto N° 607
Córdoba, 3 de mayo de 2017

Téngase por Ley de la Provincia Nº 10448, cúmplase, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Oficial y archívese. FDO. JUAN SCHIARETTI, GOBERNA-

DOR – SERGIO BUSSO, MINISTRO DE AGRICULTURA Y GANADERIA A/C MINIS-

TERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINERIA– JORGE EDUARDO CORDOBA, 

FISCAL DE ESTADO

La Legislatura de la Provincia de Córdoba
Sanciona con fuerza de 

Ley: 10447

 Artículo 1º.- Apruébase el Convenio suscripto entre la Provincia de 

Córdoba representada por el señor Gobernador, Cr. Juan Schiaretti y los 

señores Ministros de Industria, Comercio y Minería, señor Roberto Avalle, 

y de Inversión y Financiamiento, Cr. Ricardo R. Sosa, por una parte, y la 

Empresa RENAULT ARGENTINA SA, representada por el señor Luis Fer-

nando Peláez Gamboa, por la otra parte, para el desarrollo de un programa 

de inversión hasta el año 2018 consistente en la fabricación de nuevos 

modelos y ampliación y modernización de las actuales líneas de produc-

ción que permitan incrementar indicadores internacionales de calidad y 

seguridad, generando nuevas fuentes de trabajo en la Provincia.

 El referido Convenio, celebrado con fecha 5 de diciembre de 2016 y 

registrado en el Protocolo de Tratados y Convenios de la Subsecretaría 

Legal y Técnica dependiente de Fiscalía de Estado con el Nº 003/2017, 

compuesto de ocho fojas, forma parte integrante de la presente Ley como 

Anexo Único.

 Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo Provincial.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA LEGISLATURA PROVINCIAL, 

EN LA CIUDAD DE CÓRDOBA, A LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL MES DE 

ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. FDO.: MARTIN MIGUEL LLARYORA, 

VICEGOBERNADOR - GUILLERMO CARLOS ARIAS, SECRETARIO 

anexo: https://goo.gl/OScGJP
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Decreto N° 563

Córdoba, 3 de mayo de 2017

Téngase por Ley de la Provincia Nº 10447, cúmplase, comuníquese, publí-

quese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO. JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR – SERGIO BUSSO, MINISTRO DE AGRI-

CULTURA Y GANADERIA A/C MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y MINE-

RIA– JORGE EDUARDO CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 688
Córdoba, 24 de Mayo de 2017

VISTO: el Acuerdo N° 3 del Consejo de la Magistratura de la Provincia de 

Córdoba, de fecha 12 de febrero de 2016, prorrogado mediante Decreto 

N° 298/2017.

Y CONSIDERANDO:

 Que por el citado Acuerdo, el Consejo de la Magistratura, una vez 

cumplidos los trámites de rigor, elevó la propuesta para la designación del 

señor Sergio RUIZ MORENO, M.I. N° 13.984.758, como Fiscal de Cámara 

en lo Criminal y Correccional en la Fiscalía de Cámara en lo Criminal y Co-

rreccional de Séptima Nominación de la Primera Circunscripción Judicial 

con asiento en la ciudad de Córdoba, remitiendo el listado con el puntaje 

obtenido por cada uno de los seleccionados.

 Que este Poder Ejecutivo, en los términos del Decreto N° 2635/99, so-

licitó a la Legislatura de la Provincia prestara acuerdo para designar al Sr. 

Sergio RUIZ MORENO, quien resultó cuarto en el orden de mérito remitido.

 Que la Legislatura Provincial, en sesión pública del día 17 de mayo 

del año 2017, prestó el acuerdo solicitado por Resolución R-3080/17, de 

conformidad a lo dispuesto por el artículo 104 inciso 42 de la Constitución 

Provincial.

 Que en consecuencia, cumplimentados los requisitos legales y cons-

titucionales corresponde proceder a la designación del Sr. Sergio RUIZ 

MORENO en el cargo mencionado.

 Por ello, lo dispuesto por la Ley N° 8802 y modificatorias, y en ejercicio 

de las atribuciones conferidas por los artículos 144 inciso 9 y 157 de la 

Constitución de la Provincia; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A:

 Artículo 1º.-DESÍGNASE al señor Sergio RUIZ MORENO, M.I. N° 

13.984.758, en el cargo de Fiscal de Cámara en lo Criminal y Correccional 

en la Fiscalía de Cámara en lo Criminal y Correccional de Séptima Nomi-

nación de la Primera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de 

Córdoba.

 Artículo 2º.-El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo anterior se imputará a la Jurisdicción 3.00, Programa 921, 

Partida Principal 01, Parcial 01, Grupo 26, cargo 020, del Presupuesto Vi-

gente.

 Artículo 3º.-El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro 

de Justicia y Derechos Humanos, y el señor Fiscal de Estado.

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal Superior de 

Justicia, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: JUAN SCHIRETTI, GOBERNADOR / LUIS EUGENIO ANGULO, MINISTRO 

DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS / JORGE CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

viene de tapa
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Decreto N° 687
Córdoba, 24 de Mayo de 2017

VISTO: el Acuerdo N° 6 del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Cór-

doba, de fecha 11 de marzo de 2016.

Y CONSIDERANDO:Que por el citado Acuerdo, el Consejo de la Magistratura, 

una vez cumplidos los trámites de rigor, elevó la propuesta para la designación 

del señor Alberto Ramiro DOMENECH, D.N.I. N° 14.511.260, como Vocal de 

Cámara en la Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y de Familia de la 

Cuarta Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Villa María, remi-

tiendo los antecedentes obrantes de los postulantes.

 Que este Poder Ejecutivo, en los términos del Decreto N° 2635/99, solicitó 

a la Legislatura de la Provincia prestara acuerdo para designar al señor Alberto 

Ramiro DOMENECH.

 Que la Legislatura Provincial, en sesión pública del día 17 de mayo del año 

2017, prestó el acuerdo solicitado por Resolución R-3078/17, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 104, inciso 42 de la Constitución Provincial.

 Que en consecuencia, cumplimentados los requisitos legales y constitucio-

nales, corresponde proceder a la designación del señor Alberto Ramiro DOME-

NECH en el cargo mencionado.

 Por ello, lo dispuesto por la Ley N° 8802 y modificatorias, y en ejercicio de 

las atribuciones conferidas por los artículos 144, inciso 9 y 157 de la Constitu-

ción de la Provincia; 
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EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A

 Artículo 1º.- DESÍGNASE al señor Alberto Ramiro DOMENECH, 

D.NI. N° 14.511.260, como Vocal de Cámara en la Cámara de Apelaciones en lo 

Civil, Comercial y de Familia de la Cuarta Circunscripción Judicial con asiento 

en la ciudad de Villa María.

 Artículo 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo anterior se imputará a la Jurisdicción 3.00, Programa 920, Partida 

Principal 01, Parcial 01, Grupo 26, cargo 010 del Presupuesto Vigente.

 Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro 

de Justicia y Derechos Humanos, y el señor Fiscal de Estado.

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal Superior 

de Justicia, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: JUAN SCHIRETTI, GOBERNADOR / LUIS EUGENIO ANGULO, MINISTRO DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS / JORGE CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 686
Córdoba, 24 de Mayo de 2017

VISTO: el Acuerdo N° 35 del Consejo de la Magistratura de la Provincia de Cór-

doba, de fecha 22 de junio de 2015; prorrogado mediante Decreto N° 650/2016.

Y CONSIDERANDO: 

 Que por el citado Acuerdo el Consejo de la Magistratura, una vez cumpli-

dos los trámites de rigor, elevó la propuesta para la designación del señor Luis 

María WERLEN ZBRUN, M.I. N° 18.312.900, como Juez de Control y Faltas 

en el Juzgado de Control y Faltas de la Tercera Circunscripción Judicial con 

asiento en la ciudad de Bell Ville, remitiendo el listado con el puntaje obtenido 

por cada uno de los seleccionados.

 Que este Poder Ejecutivo, en los términos del Decreto N° 2635/99, solicitó 

a la Legislatura de la Provincia prestara acuerdo para designar al señor Luis 

María Werlen Zbrun, quien resultó séptimo en el orden de mérito remitido.

 Que la Legislatura Provincial, en sesión pública del día 17 de mayo del año 

2017, prestó el acuerdo solicitado por Resolución R-3079/17, de conformidad a 

lo dispuesto por el artículo 104 inciso 42 de la Constitución Provincial.

 Que en consecuencia, cumplimentados los requisitos legales y constitu-

cionales corresponde proceder a la designación del señor Luis María Werlen 

Zbrun en el cargo mencionado.

 Por ello, lo dispuesto por la Ley N° 8802 y modificatorias, y en ejercicio de 

las atribuciones conferidas por los artículos 144 inciso 9 y 157 de la Constitu-

ción de la Provincia; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

D E C R E T A:

 Artículo 1º.- DESÍGNASE al señor Luis María WERLEN ZBRUN, M.I. 

N° 18.312.900, en el cargo de Juez de Control y Faltas en el Juzgado de Control 

y Faltas de la Tercera Circunscripción Judicial con asiento en la ciudad de Bell 

Ville.

 Artículo 2º.- El egreso que demande el cumplimiento de lo dispuesto 

en el Artículo anterior se imputará a la Jurisdicción 3.00, Programa 920, Partida 

Principal 01, Parcial 01, Grupo 26, cargo 030, del Presupuesto Vigente.

 Artículo 3º.- El presente Decreto será refrendado por el señor Ministro 

de Justicia y Derechos Humanos, y el señor Fiscal de Estado.

 Artículo 4º.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese al Tribunal Superior 

de Justicia, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

FDO: JUAN SCHIRETTI, GOBERNADOR / LUIS EUGENIO ANGULO, MINISTRO DE 

JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS / JORGE CORDOBA, FISCAL DE ESTADO

Decreto N° 667

Córdoba, 15 de mayo de 2017

VISTO: La renuncia presentada por la señora Silvia Mariel ANTONELLO al 

cargo de Secretaria Privada del Ministro de Vivienda, Arquitectura y Obras 

Viales, con rango de Subdirectora de Jurisdicción.

Y CONSIDERANDO: 

Que atento los términos de la renuncia elevada a consideración de este 

Poder Ejecutivo, corresponde aceptar la misma, agradeciendo a la señora 

Silvia Mariel ANTONELLO los servicios prestados en el ejercicio de dicha 

función.

 Por ello, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 144 de la 

Constitución Provincial,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

D E C R E T A 

 Artículo 1º.- ACÉPTASE la renuncia presentada por la señora Silvia 

Mariel ANTONELLO (D.N.I. N° 21.400.487) al cargo de Secretaria Privada 

del Ministro de Vivienda, Arquitectura y Obras Viales, con rango de Sub-

directora de Jurisdicción, agradeciéndosele los servicios prestados en el 

ejercicio de dicha función. 

 Artículo 2º.- El presente decreto será refrendado por los señores Mi-

nistro de Vivienda, Arquitectura y Obras Viales y Fiscal de Estado.

 Artículo 3º- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bole-

tín Oficial y archívese.

FDO: JUAN SCHIARETTI, GOBERNADOR / CR. JOSÉ GARCÍA, MINISTRO DE VI-

VIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS VIALES / DR. JORGE EDUARDO CORDOBA, 

FISCAL DE ESTADO 
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MINISTERIO DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y 
OBRAS VIALES

Resolución N° 89
Córdoba, 20 de abril de 2017

Expediente Nº 0045-019182/2016.-

VISTO: este expediente en el que la Dirección Provincial de Vialidad propi-

cia por Resolución Nº 00056/2017 se contrate en forma directa la ejecución 

de los trabajos de la Obra: “CONSERVACIÓN DE RUTINA EN RUTA PRO-

VINCIAL N° A-188 – TRAMO: DESDE ACCESO A MALVINAS ARGENTI-

NAS – MONTECRISTO – LONGITUD 9,00 KM”, con el Consorcio Caminero 

N° 35 de Montecristo, por la suma de $ 620.000,00.

Y CONSIDERANDO: 

 Que la Dirección Provincial de Vialidad mediante la citada Resolución 

ha procedido a aprobar el proyecto y demás documentación técnica de la 

obra de que se trata, así como su presupuesto oficial.

 Que de la Memoria Descriptiva obrante en autos surge que los tramos 

de la Ruta Provincial Nº A-188, que alcanzan una longitud de 9,00 km., son 

caminos de llanura que atraviesan y comunican a la localidad de Monte-

cristo con otras importantes localidades y centros agrícolo-ganaderos e 

industriales del Departamento Río Primero. El tránsito vehicular es abun-

dante y fluido durante todo el año, en especial durante la época Primave-

ro-Estival. 

 Que se destaca que las banquinas y perfiles transversales necesitan 

en forma periódica la realización de trabajos de conservación debido a que 

los mismos presentan banquinas que se descalzan con frecuencia, como 

así también el crecimiento de la vegetación es muy abundante y se torna 

peligroso para con el tránsito vehicular.

 Que consta en autos la conformidad del Consorcio Caminero N° 35 

de Montecristo, para realizar los trabajos referenciados, conforme la docu-

mentación que acredita la designación de autoridades. 

 Que se glosa el correspondiente Documento Contable (Nota de Pedi-

do), conforme lo establecido por el artículo 13 de la Ley N° 8614. 

 Que obra Dictamen N° 69/2017 del Departamento Jurídico de este Mi-

nisterio en el que se expresa que en orden a las disposiciones de la Ley 

de Ejecución de Presupuesto N° 5901 (T.O. Ley N° 6300) y modificatorias, 

y con sustento legal en las previsiones del artículo 7 inciso e) de la Ley N° 

8614, puede dictarse el instrumento legal por el cual se adjudique en forma 

directa al Consorcio Caminero N° 35 de Montecristo, la realización de los 

trabajos de que se trata.

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dictaminado por 

el Departamento Jurídico de este Ministerio bajo el Nº 69/2017, y en uso de 

sus atribuciones;

EL MINISTRO DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS VIALES

R E S U E L V E:

 Artículo 1º.- CONTRÁTASE en forma directa la ejecución de los traba-

jos de la Obra: “CONSERVACIÓN DE RUTINA EN RUTA PROVINCIAL N° 

A-188 – TRAMO: DESDE ACCESO A MALVINAS ARGENTINAS – MON-

TECRISTO – LONGITUD 9,00 KM”, con el Consorcio Caminero N° 35 de 

Montecristo, por la suma de Pesos Seiscientos Veinte Mil ($ 620.000,00).

 Artículo 2º.- IMPÚTASE el egreso que asciende a la suma de Pesos 

Seiscientos Veinte Mil ($ 620.000,00), conforme lo indica el Departamento 

Administración y Personal de la Dirección Provincial de Vialidad en su Do-

cumento de Contabilidad - Nota de Pedido Nº 2017/000037, con cargo a: 

Jurisdicción 1.50, Programa 504-002, Partida: 12.06.00.00 Obras – Ejecu-

ción por Terceros, Centro de Costo 0385 del P.V.

 Artículo 3º.- FACÚLTASE al señor Presidente de la Dirección Provin-

cial de Vialidad a suscribir el contrato pertinente. 

 Artículo 4º.-PROTOCOLÍCESE, dése intervención al Departamento 

Administración y Personal de la Dirección Provincial de Vialidad, al Tribunal 

de Cuentas de la Provincia, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, 

notifíquese, pase a la citada Dirección a sus efectos y archívese.

FDO: CR. JOSÉ GARCÍA, MINISTRO DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS 

VIALES

Resolución N° 107
Córdoba, 28 de abril de 2017

Expediente N° 0047-002499/2013/R13.-

VISTO: este expediente en el que la Secretaría de Arquitectura propicia por 

Resolución Nº 153/2017, la aprobación de los trabajos modificatorios por 

cambio de proyecto, necesarios de efectuar en el Estudio de Suelos, el 

Desarrollo del Proyecto de Ingeniería de Detalles de Estructura y de la 

totalidad de las Instalaciones, incluido Ascensor y ejecución de la obra: 

“CONSTRUCCIÓN NUEVO EDIFICIO PARA EL HOSPITAL SAN JOSÉ 

DE LA DORMIDA – DEPARTAMENTO TULUMBA – PROVINCIA DE 

CÓRDOBA”, adjudicada oportunamente a la Empresa SADIC S.A., por 

la suma de $ 42.951.105,88.

Y CONSIDERANDO:

 Que mediante Decreto Nº 836/2014, cuya copia certificada consta 

en autos, se adjudicó la obra principal a la Empresa SADIC S.A., sus-

cribiéndose el contrato de obra con fecha 27 de octubre de 2014 y el 

Acta de Replanteo el día 3 de diciembre de 2014.

 Que obra en autos copia de la nota del señor Ministro de Salud en 

la que describe las modificaciones necesarias de realizar en la obra 

referida, destacando que las mismas fueron oportunamente expuestas 

a través del Programa de Salud remitido por la Dirección General de 

Infraestructura del referido Ministerio. 

 Que la Jefatura de Área Programación Estudios y Proyectos de la 

Secretaría de Arquitectura elabora proyecto con detalle de las respec-

tivas modificaciones.

 Que la Sección Estudio de Costos de dicha Secretaría agrega 

planilla comparativa de Cómputo y Presupuesto, resultando que el 

monto de la obra original a marzo de 2014 ascendía a la suma de $ 

42.951.105,88, y que a valores contractuales el monto de las econo-

mías es de $ 6.631.974,42 y de las demasías de $ 3.624.381,31, todo lo 

cual representa un porcentaje de incidencia de -7,00%, no superando el 

límite del 30% que establece el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas 

N° 8614 y su Decreto Reglamentario.
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 Que la Secretaría de Arquitectura incorpora antecedentes de la 

contratación original e informe elaborado por el Área de Inspecciones 

y Certificaciones, del cual surge que la diferencia entre las economías 

y demasías resulta en menos el monto de $ 3.007.593,11 y que el pla-

zo de la obra se encuentra vigente hasta el 26 de noviembre de 2017, 

conforme Resolución Nº 830/2016 de la citada Secretaría.

 Que luce incorporado el correspondiente Documento Contable – 

Ajuste Orden de Compra Nº 2014/001376.03 emitido por la Dirección 

General de Administración, a los fines de efectuar los ajustes corres-

pondientes.

 Que la firma SADIC S.A. expresa en estas actuaciones su consen-

timiento para efectuar las modificaciones al proyecto, conforme los va-

lores calculados por la Secretaría de Arquitectura, renunciando a todo 

gasto general e improductivo que pudiera generarse.

 Que obra Dictamen N° 113/2017 de la Dirección General de Asun-

tos Legales de este Ministerio, en el que se expresa que los Trabajos 

Modificatorios que se propician encuadran en lo establecido por los 

artículos 40 y 41 de la Ley de Obras Públicas N° 8614, toda vez que 

según los informes técnicos obrantes en autos, el porcentaje de inci-

dencia es del 7,00% por debajo del monto contractual, no excediendo 

el 30 % previsto en el citado artículo 40, pudiendo dictarse el acto 

administrativo correspondiente en virtud de lo establecido por Ley Nº 

10.220. 

 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dictaminado 

por la Dirección General de Asuntos Legales de este Ministerio con el 

N° 113/2017 y en uso de sus atribuciones; 

EL MINISTRO DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS VIALES

R E S U E L V E:

 Artículo 1º.- APRUÉBANSE los Trabajos Modificatorios por cam-

bio de proyecto -economías y demasías-, necesarios de efectuar en el 

Estudio de Suelos, el Desarrollo del Proyecto de Ingeniería de Detalles 

de Estructura y de la totalidad de las Instalaciones, incluido Ascensor 

y ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN NUEVO EDIFICIO PARA 

EL HOSPITAL SAN JOSÉ DE LA DORMIDA – DEPARTAMENTO TU-

LUMBA – PROVINCIA DE CÓRDOBA”, que arrojan un saldo negativo 

de Pesos Tres Millones Siete Mil Quinientos Noventa y Tres con Once 

Centavos ($ -3.007.593,11) y consecuentemente ADJUDÍCANSE los 

mismos a la Empresa SADIC S.A., contratista de la obra principal, es-

tableciéndose un plazo de ejecución de obra de noventa (90) días. 

 Artículo 2º.- DESAFÉCTASE la suma de Pesos Tres Millones Siete 

Mil Quinientos Noventa y Tres con Once Centavos ($ -3.007.593,11), 

conforme lo indica la Dirección General de Administración de este Mi-

nisterio en su Documento de Contabilidad – Ajuste Orden de Compra 

- Nº 2014/001376.03, con cargo a Jurisdicción 1.50, Programa 506-004, 

Partida 12.06.00.00, Obras – Ejecución por Terceros, Centro de Costo 

002499 del P.V.

 Artículo 3º.- APRUÉBASE la conformidad expresada por la empre-

sa SADIC S.A. para efectuar las modificaciones al proyecto de la obra 

mencionada en el artículo 1º, conforme los valores calculados por la 

Secretaría de Arquitectura, renunciando a todo gasto general e impro-

ductivo que pudiera generarse.

 Artículo 4º.-FACÚLTASE al señor Secretario de Arquitectura a sus-

cribir el respectivo contrato de obra por cambio de proyecto.

 Artículo 5º.- PROTOCOLÍCESE, dese intervención a la Dirección Ge-

neral de Administración de este Ministerio, al Tribunal de Cuentas de la Pro-

vincia, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría 

de Arquitectura a sus efectos y archívese.

FDO: CR. JOSÉ GARCÍA, MINISTRO DE VIVIENDA, ARQUITECTURA Y OBRAS 

VIALES

SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

FDO: SILVINA RIVERO, SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNA-

CION / JOSE ERNESTO SONZINI, DIRECTOR GENERAL DE GESTION 

SALARIAL
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS

DIRECCION GENERAL INSPECCION DE 
PERSONAS JURIDICAS

Resolución N° 188 - Letra:A

Córdoba, 24 de Mayo de 2017

VISTO: El Expediente Nº 0007-126895/2016, mediante el cual la entidad 

civil denominada “ASOCIACION CIVIL DE PROFESORES DE FRANCES 

DE CORDOBA”, con domicilio social en la Provincia de Córdoba, Repú-

blica Argentina, solicita autorización estatal para la Reforma del Estatuto, 

dispuesta en Asamblea Ordinaria Extraordinaria con fecha 25 de Junio de 

2016.

CONSIDERANDO: Que, atento las constancias obrantes en autos, se es-

timan cumplidos los requisitos formales, fiscales estatutarios y legales con 

relación a la Asamblea Ordinaria Extraordinaria con fecha 25 de Junio de 

2016 de la entidad civil denominada “ASOCIACION CIVIL DE PROFESO-

RES DE FRANCES DE CORDOBA” CUIT N° 30-70867309-5 con domicilio 

social en la Provincia de Córdoba, en la cual se resolvió la Reforma del ar-

tículo 9 del Estatuto, en procura de mejorar el funcionamiento de la entidad.

 En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en los arts. 148 inc. b), 168, 

174, 193,195 y concordantes del Código Civil y Comercial, y en uso de las 

facultades conferidas por los arts. 2, 10 y correlativos de la Ley N° 8.652:

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

R E S U E L V E:

 Artículo 1º: DECLARAR subsistente la Personería Jurídica otorgada 

por Resolución N° 285 “A”/03 de fecha 15 de Septiembre de 2003.

 Artículo 2º: APROBAR la Reforma del Estatuto social del artículo 9 de 

la entidad civil denominada “ASOCIACION CIVIL DE PROFESORES DE 

FRANCES DE CORDOBA” CUIT N° 30-70867309-5 con domicilio social en 

la Provincia de Córdoba, sancionada en Asamblea Ordinaria con fecha 25 

de Junio de 2016, en procura de mejorar el funcionamiento de la entidad.

 Artículo 3°: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial, vuelva al Área de Asociaciones Civiles y Fundaciones para la 

inscripción en el registro pertinente y archívese.

FDO: GUILLERMO F. GARCÍA GARRO, DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN 

DE PERSONAS JURÍDICAS

Resolución N° 187 - Letra:A

Córdoba, 24 de Mayo de 2017

VISTO: El Expediente Nº 0650-001826/2017, mediante el cual la entidad ci-

vil denominada “CLUB DE AJEDREZ DE SAN FRANCISCO ASOCIACION 

CIVIL”, con domicilio social en la Provincia de Córdoba, República Argenti-

na, solicita autorización estatal para funcionar como Persona Jurídica.

CONSIDERANDO: Que, conforme lo informado por el Área de Asociacio-

nes Civiles, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos legales, for-

males y fiscales exigidos.

 En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en los arts.148, inc. b)-, 

169,174 y concordantes del Código Civil y Comercial y en uso de las facul-

tades conferidas por los arts. 2, 10 y correlativos de la Ley 8652:

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

R E S U E L V E:

 Artículo 1º: AUTORIZAR a la entidad civil denominada “CLUB DE 

AJEDREZ DE SAN FRANCISCO ASOCIACION CIVIL”, con domicilio social 

en la Provincia de Córdoba, República Argentina, a funcionar como Perso-

na Jurídica.

 Artículo 2º: APROBAR el estatuto social de la entidad denominada 

“CLUB DE AJEDREZ DE SAN FRANCISCO ASOCIACION CIVIL”.

 Artículo 3º: EMPLAZAR a la entidad civil requirente por el plazo de 

veinte (20) días hábiles a que acredite ante esta Dirección General la ins-

cripción por ante la A.F.I.P. y presente los libros sociales y contables a los 

fines de la rubricación, no pudiendo realizar tramite alguno sin el previo 

cumplimiento de lo normado por el presente artículo.

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en el Boletín 

Oficial, vuelva al Área de Asociaciones Civiles y Fundaciones para la ins-

cripción en el registro pertinente y archívese.

FDO: GUILLERMO F. GARCÍA GARRO, DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN 

DE PERSONAS JURÍDICAS

Resolución N° 186 - Letra:A

Córdoba, 24 de Mayo de 2017

VISTO: El Expediente Nº 0007-131352/2017, mediante el cual la entidad 

civil denominada “CENTRO VECINAL SOL Y RIO”, con domicilio social en 

la Provincia de Córdoba, República Argentina, solicita autorización estatal 

para funcionar como Persona Jurídica.

CONSIDERANDO: 

 Que, conforme lo informado por el Área de Asociaciones Civiles, se 

ha verificado el cumplimiento de los requisitos legales, formales y fiscales 

exigidos.

 En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en los arts.148, inc. b)-, 

169,174 y concordantes del Código Civil y Comercial y en uso de las facul-

tades conferidas por los arts. 2, 10 y correlativos de la Ley 8652:
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EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

R E S U E L V E:

 Artículo 1º: AUTORIZAR a la entidad civil denominada “CENTRO VE-

CINAL SOL Y RIO”, con domicilio social en la Provincia de Córdoba, Repú-

blica Argentina, a funcionar como Persona Jurídica.

 Artículo 2º: APROBAR el estatuto social de la entidad denominada 

“CENTRO VECINAL SOL Y RIO”.

 Artículo 3º: EMPLAZAR a la entidad civil requirente por el plazo de 

veinte (20) días hábiles a que acredite ante esta Dirección General la ins-

cripción por ante la A.F.I.P. y presente los libros sociales y contables a los 

fines de la rubricación, no pudiendo realizar tramite alguno sin el previo 

cumplimiento de lo normado por el presente artículo.

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en el Boletín 

Oficial, vuelva al Área de Asociaciones Civiles y Fundaciones para la ins-

cripción en el registro pertinente y archívese.

FDO: GUILLERMO F. GARCÍA GARRO, DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN 

DE PERSONAS JURÍDICAS

Resolución N° 185 - Letra:A

Córdoba, 24 de Mayo de 2017

VISTO: El Expediente Nº 0007-128442/2016, mediante el cual la entidad ci-

vil denominada “ASOCIACION CIVIL SANTA APO”, con domicilio social en 

la Provincia de Córdoba, República Argentina, solicita autorización estatal 

para funcionar como Persona Jurídica.

 

CONSIDERANDO: Que, conforme lo informado por el Área de Asociacio-

nes Civiles, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos legales, for-

males y fiscales exigidos.

 En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en los arts.148, inc.b) y, 

d),168, 174, 193, 195 y concordantes del Código Civil y Comercial y en uso 

de las facultades conferidas por los arts. 2, 10 y correlativos de la Ley 8652:

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

R E S U E L V E:

 Artículo 1º: AUTORIZAR a la entidad civil denominada “ASOCIACION 

CIVIL SANTA APO”, con domicilio social en la Provincia de Córdoba, Repú-

blica Argentina, a funcionar como Persona Jurídica.

 Artículo 2º: APROBAR el estatuto social de la entidad denominada 

“ASOCIACION CIVIL SANTA APO”.

 Artículo 3º: EMPLAZAR a la entidad civil requirente por el plazo de 

veinte (20) días hábiles a que acredite ante esta Dirección General la ins-

cripción por ante la A.F.I.P. y presente los libros sociales y contables a los 

fines de la rubricación, no pudiendo realizar tramite alguno sin el previo 

cumplimiento de lo normado por el presente artículo.

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en el Boletín 

Oficial, vuelva al Área de Asociaciones Civiles y Fundaciones para la ins-

cripción en el registro pertinente y archívese.

FDO: GUILLERMO F. GARCÍA GARRO, DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN 

DE PERSONAS JURÍDICAS

Resolución N° 184 - Letra:A

Córdoba, 24 de Mayo de 2017

VISTO: El Expediente Nº 0007-133021/2017, mediante el cual la entidad 

civil denominada “CENTRO VECINAL DE BARRIO SARMIENTO”, con do-

micilio social en la Provincia de Córdoba, República Argentina, solicita au-

torización estatal para funcionar como Persona Jurídica.

CONSIDERANDO: Que, conforme lo informado por el Área de Asociacio-

nes Civiles, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos legales, for-

males y fiscales exigidos.

 En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en los arts.148, inc. b)-, 

169,174 y concordantes del Código Civil y Comercial y en uso de las facul-

tades conferidas por los arts. 2, 10 y correlativos de la Ley 8652:

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

R E S U E L V E:

 Artículo 1º: AUTORIZAR a la entidad civil denominada “CENTRO VE-

CINAL DE BARRIO SARMIENTO”, con domicilio social en la Provincia 

de Córdoba, República Argentina, a funcionar como Persona Jurídica.

 Artículo 2º: APROBAR el estatuto social de la entidad denominada 

“CENTRO VECINAL DE BARRIO SARMIENTO”.

 Artículo 3º: EMPLAZAR a la entidad civil requirente por el plazo de 

veinte (20) días hábiles a que acredite ante esta Dirección General la 

inscripción por ante la A.F.I.P. y presente los libros sociales y contables 

a los fines de la rubricación, no pudiendo realizar tramite alguno sin el 

previo cumplimiento de lo normado por el presente artículo.

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en el Bo-

letín Oficial, vuelva al Área de Asociaciones Civiles y Fundaciones para 

la inscripción en el registro pertinente y archívese.

FDO: GUILLERMO F. GARCÍA GARRO, DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN 

DE PERSONAS JURÍDICAS
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Resolución N° 183 - Letra:A

Córdoba, 24 de Mayo de 2017

VISTO: El Expediente Nº 0007-125461/2016, mediante el cual la entidad 

civil denominada “ASOCIACION CIVIL CENTRO JUVENIL DE VILLA GE-

NERAL BELGRANO”, con domicilio social en la Provincia de Córdoba, Re-

pública Argentina, solicita autorización estatal para funcionar como Perso-

na Jurídica.

CONSIDERANDO: Que, conforme lo informado por el Área de Asociacio-

nes Civiles, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos legales, for-

males y fiscales exigidos.

 En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en los arts.148, inc.b) y, 

d),168, 174, 193, 195 y concordantes del Código Civil y Comercial y en uso 

de las facultades conferidas por los arts. 2, 10 y correlativos de la Ley 8652:

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

R E S U E L V E:

Artículo 1º: AUTORIZAR a la entidad civil denominada “ASOCIACION CI-

VIL CENTRO JUVENIL DE VILLA GENERAL BELGRANO”, con domicilio 

social en la Provincia de Córdoba, República Argentina, a funcionar como 

Persona Jurídica.

 Artículo 2º: APROBAR el estatuto social de la entidad denominada 

“ASOCIACION CIVIL CENTRO JUVENIL DE VILLA GENERAL BELGRA-

NO”.

 Artículo 3º: EMPLAZAR a la entidad civil requirente por el plazo de 

veinte (20) días hábiles a que acredite ante esta Dirección General la ins-

cripción por ante la A.F.I.P. y presente los libros sociales y contables a los 

fines de la rubricación, no pudiendo realizar tramite alguno sin el previo 

cumplimiento de lo normado por el presente artículo.

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en el Boletín 

Oficial, vuelva al Área de Asociaciones Civiles y Fundaciones para la ins-

cripción en el registro pertinente y archívese.

FDO: GUILLERMO F. GARCÍA GARRO, DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN 

DE PERSONAS JURÍDICAS

Resolución N° 180 - Letra:A

Córdoba, 24 de Mayo de 2017

VISTO: 

 El Expediente Nº 0007-133020/2017, mediante el cual la entidad civil 

denominada “COMISION DE VECINOS DE BARRIO 2 DE ABRIL”, con 

domicilio social en la Provincia de Córdoba, República Argentina, solicita 

autorización estatal para funcionar como Persona Jurídica.

CONSIDERANDO:

  Que, conforme lo informado por el Área de Asociaciones Civiles, se 

ha verificado el cumplimiento de los requisitos legales, formales y fiscales 

exigidos.

 En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en los arts.148, inc. b)-, 

169,174 y concordantes del Código Civil y Comercial y en uso de las facul-

tades conferidas por los arts. 2, 10 y correlativos de la Ley 8652:

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

R E S U E L V E:

 Artículo 1º: AUTORIZAR a la entidad civil denominada “COMISION 

DE VECINOS DE BARRIO 2 DE ABRIL”, con domicilio social en la Provincia 

de Córdoba, República Argentina, a funcionar como Persona Jurídica.

 Artículo 2º: APROBAR el estatuto social de la entidad denominada 

“COMISION DE VECINOS DE BARRIO 2 DE ABRIL”.

 Artículo 3º: EMPLAZAR a la entidad civil requirente por el plazo de 

veinte (15) días hábiles a que acredite ante esta Dirección General la ins-

cripción por ante la A.F.I.P. y presente los libros sociales y contables a los 

fines de la rubricación, no pudiendo realizar tramite alguno sin el previo 

cumplimiento de lo normado por el presente artículo.

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en el Boletín 

Oficial, vuelva al Área de Asociaciones Civiles y Fundaciones para la ins-

cripción en el registro pertinente y archívese. FDO: GUILLERMO F. GARCÍA 

GARRO, DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

Resolución N° 179 - Letra:A

Córdoba, 24 de Mayo de 2017

VISTO: El Expediente Nº 0007-128022/2016, mediante el cual la entidad ci-

vil denominada “ASOCIACION CIVIL SEMBRANDO SOLES”, con domicilio 

social en la Provincia de Córdoba, República Argentina, solicita autoriza-

ción estatal para funcionar como Persona Jurídica.

CONSIDERANDO: Que, conforme lo informado por el Área de Asociacio-

nes Civiles, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos legales, for-

males y fiscales exigidos.

 En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en los arts.148, inc.b) y, 

d),168, 174, 193, 195 y concordantes del Código Civil y Comercial y en uso 

de las facultades conferidas por los arts. 2, 10 y correlativos de la Ley 8652:

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

R E S U E L V E:

 Artículo 1º: AUTORIZAR a la entidad civil denominada “ASOCIACION 
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CIVIL SEMBRANDO SOLES”, con domicilio social en la Provincia de Cór-

doba, República Argentina, a funcionar como Persona Jurídica.

 Artículo 2º: APROBAR el estatuto social de la entidad denominada 

“ASOCIACION CIVIL SEMBRANDO SOLES”.

 Artículo 3º: EMPLAZAR a la entidad civil requirente por el plazo de 

veinte (20) días hábiles a que acredite ante esta Dirección General la ins-

cripción por ante la A.F.I.P. y presente los libros sociales y contables a los 

fines de la rubricación, no pudiendo realizar tramite alguno sin el previo 

cumplimiento de lo normado por el presente artículo.

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en el Boletín 

Oficial, vuelva al Área de Asociaciones Civiles y Fundaciones para la ins-

cripción en el registro pertinente y archívese.

FDO: GUILLERMO F. GARCÍA GARRO, DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN 

DE PERSONAS JURÍDICAS

Resolución N° 178 - Letra:A

Córdoba, 23 de Mayo de 2017

VISTO: 

 El Expediente Nº 0528-008282/2017, mediante el cual la entidad civil 

denominada “BEATRIZ CENTENO - ASOCIACION CIVIL”, con domicilio so-

cial en la Provincia de Córdoba, República Argentina, solicita autorización 

estatal para funcionar como Persona Jurídica.

CONSIDERANDO: 

 

 Que, conforme lo informado por el Área de Asociaciones Civiles, se 

ha verificado el cumplimiento de los requisitos legales, formales y fiscales 

exigidos.

 En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en los arts.148, inc.b) y, 

d),168, 174, 193, 195 y concordantes del Código Civil y Comercial y en uso 

de las facultades conferidas por los arts. 2, 10 y correlativos de la Ley 8652:

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

R E S U E L V E:

 Artículo 1º: AUTORIZAR a la entidad civil denominada “BEATRIZ 

CENTENO - ASOCIACION CIVIL”, con domicilio social en la Provincia de 

Córdoba, República Argentina, a funcionar como Persona Jurídica.

 Artículo 2º: APROBAR el estatuto social de la entidad denominada 

“BEATRIZ CENTENO - ASOCIACION CIVIL”.

 Artículo 3º: EMPLAZAR a la entidad civil requirente por el plazo de 

veinte (20) días hábiles a que acredite ante esta Dirección General la ins-

cripción por ante la A.F.I.P. y presente los libros sociales y contables a los 

fines de la rubricación, no pudiendo realizar tramite alguno sin el previo 

cumplimiento de lo normado por el presente artículo.

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en el Boletín 

Oficial, vuelva al Área de Asociaciones Civiles y Fundaciones para la ins-

cripción en el registro pertinente y archívese. FDO: GUILLERMO F. GARCÍA 

GARRO, DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

Resolución N° 177 - Letra:A

Córdoba, 23 de Mayo de 2017

VISTO: El Expediente Nº 0007-128742/2016, mediante el cual la entidad 

civil denominada “FUNDACION DE PREVENCIONISTAS (FUPRE)”, con 

domicilio social en la Provincia de Córdoba, República Argentina, solicita 

autorización estatal para funcionar como Persona Jurídica.

CONSIDERANDO: Que, conforme lo informado por el Área de Asociacio-

nes Civiles, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos legales, for-

males y fiscales exigidos.

 En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en los arts. 148 inc. d), 193, 

195 y concordantes del Código Civil y Comercial, y en uso de las facultades 

conferidas por los arts. 2, 10 y correlativos de la Ley N° 8.652:

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

R E S U E L V E:

 Artículo 1º: AUTORIZAR a la entidad civil denominada “FUNDACION 

DE PREVENCIONISTAS (FUPRE)”, con domicilio social en la Provincia de 

Córdoba, República Argentina, a funcionar como Persona Jurídica.

 Artículo 2º: APROBAR el estatuto social de la “FUNDACION DE PRE-

VENCIONISTAS (FUPRE)”.

 Artículo 3º: EMPLAZAR a la entidad civil requirente por el plazo de 

veinte (15) días hábiles a que acredite ante esta Dirección General la ins-

cripción por ante la A.F.I.P. y presente los libros sociales y contables a los 

fines de la rubricación, no pudiendo realizar tramite alguno sin el previo 

cumplimiento de lo normado por el presente artículo.

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en el Boletín 

Oficial, vuelva al Área de Asociaciones Civiles y Fundaciones para la ins-

cripción en el registro pertinente y archívese.

FDO: GUILLERMO F. GARCÍA GARRO, DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN 

DE PERSONAS JURÍDICAS
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“2016 - 2017 Año Brocheriano“

Resolución N° 103 - Letra:A

Córdoba, 12 de Abril de 2017

VISTO: El Expediente Nº 0713-000031/2016, mediante el cual la entidad civil 

denominada “CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS “INDIA AMAN-

CAY” DE LA COMUNA DE VILLA AMANCAY”, con domicilio social en la Provin-

cia de Córdoba, República Argentina, solicita autorización estatal para funcio-

nar como Persona Jurídica.

CONSIDERANDO: Que, conforme lo informado por el Área de Asociaciones 

Civiles, se ha verificado el cumplimiento de los requisitos legales, formales y 

fiscales exigidos.

 En consecuencia, en virtud de lo dispuesto en los arts.148, inc. b)-, 169,174 

y concordantes del Código Civil y Comercial y en uso de las facultades conferi-

das por los arts. 2, 10 y correlativos de la Ley 8652:

EL DIRECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

R E S U E L V E:

 Artículo 1º: AUTORIZAR a la entidad civil denominada “CENTRO DE JU-

BILADOS Y PENSIONADOS “INDIA AMANCAY” DE LA COMUNA DE VILLA 

AMANCAY”, con domicilio social en la Provincia de Córdoba, República Argenti-

na, a funcionar como Persona Jurídica.

 Artículo 2º: APROBAR el estatuto social de la entidad denominada “CEN-

TRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS “INDIA AMANCAY” DE LA COMUNA 

DE VILLA AMANCAY”.

 Artículo 3º: EMPLAZAR a la entidad civil requirente por el plazo de veinte 

(20) días hábiles a que acredite ante esta Dirección General la inscripción por 

ante la A.F.I.P. y presente los libros sociales y contables a los fines de la rubri-

cación, no pudiendo realizar tramite alguno sin el previo cumplimiento de lo 

normado por el presente artículo.

 Artículo 4°: PROTOCOLÍCESE, notifíquese, publíquese en el Boletín Ofi-

cial, vuelva al Área de Asociaciones Civiles y Fundaciones para la inscripción 

en el registro pertinente y archívese.FDO: GUILLERMO F. GARCÍA GARRO, DI-

RECTOR GENERAL DE INSPECCIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS

MINISTERIO DE EDUCACION

SECRETARIA DE EDUCACION

3 días - 3/6/2017 - BOE
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